
  

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA, en mi calidad de 
GERENTE de la Compañía denominada “CORPORACION 
TECNICA DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC C.LTDA.” 

ante usted, muy respetuosamente digo y solicito; 

Adjunto a la presente, DOS (4) TESTIMONIOS, de las Escrituras 
Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de mi 
presentada, la Compañía "” CORPORACION TECNICA DE 

MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC C.LTDA.” otorgadas por la 

Notaria Titular Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, Provincia 

del Guayas Abogado Renato C. Esteves Sañudo, para su aprobación. 

Particular que comunico a usted para que proceda conforme a lo 

dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, esto es a inscribir en 

el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la Compañía 

“CORPORACION TECNICA DE MOTORES Y ANEXOS 
MOTORTEC C.LTDA.” las referidas cesiones de participaciones, 

debiendo posteriormente comunicar a la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil. y 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

CORPORACIÓN TECNICA DE 

MOTORES Y ANEXOS 

MOTORTEC. C. LTDA. QUE 

OTORGA LA SEÑORA ESTHER 

YOLANDA CABRERA ALVARADO 

A FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN 

ANTONIO MOSQUERA CABRERA, 

MARIA EUGENIA MOSQUERA 

CABRERA, ROBERTO DEMETRIO 

MOSQUERA CABRERA Y VICTOR 

VICENTE MOSQUERA CABRERA. 

CUANTIA: INDETERMINADA---=---- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre. 

Provincia del Guayas. República del Ecuador, hoy dieciocho de 

Noviembre del año dos mil once, ante mí, Abogado RENATO 

ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la Notaría 

Vigésima Novena de éste Cantón, comparecen: la señora ESTHER 

YOLANDA CABRERA ALVARADO, quien declara ser ecuatoriana. 

de estado civil divorciada. Ejecutiva, por sus propios derechos; JUAN 

ANTONIO MOSQUERA CABRERA, quien declara ser ecuatpriano. 
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' DEMETRIO MOSQUERA CABRERA, quien declara ser 

2 ecuatoriano. de estado civil casado, Ejecutivo. por sus propios derechos: 

3 VICTOR VICENTE MOSQUERA CABRERA, quien declara ser 

4 ecuatoriano. de estado civil soltero. Ejecutivo. por sus propios 

s  derechos.- Los comparecientes son mavores de edad. domiciliados en 

6 esta ciudad de Guayaquil. capaces para obligarse y contratar a quienes 

7 de conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

$ escritura a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

9 Otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor siguiente: 

to MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

11 públicas a su cargo sírvase autorizar una por la cual conste la CESION 

12 DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA CORPORACION 

13 TECNICA DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC. C. LTDA. 

14 Que se celebra al tenor de las declaraciones y convenciones y siguientes 

is Cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- 

16  Comparecen a la celebración de la presente Escritura Pública las 

17 siguientes personas: por una parte la señora ESTHER YOLANDA 

is CABRERA ALVARADO, quien declara ser ecuatoriana, de estado 

9 civil divorciada. Ejecut.ve, por sus propios derechos. a quien podrá 

20 denominarse como LA CEDENTE: y. por otra parte comparecen los 

21 señores JUAN ANTONIO MOSQUERA CABRERA, quien declara 

2 ser ecuatoriano. de estado civil casado. Ejecutivo. por sus propios 

23 derechos: MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA, quien 

24 declara ser ecuatoriana. Ge estado civil casada. Ejecutiva. por sus 

23 propios derechos: ROBERTO  DEMETRIO MOSQUERA 

26 CABRERA, quien declara ser ecuatoriano. de estado civil casado. 

27 Ejecutivo. por sus propios derechos: VICTOR VICENTE 

28 MOSQUERA CABRERA auien declara ser ecuatoriano. de estado 
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civil soltero, Ejecutivo, por sus propios derechos, a quienes se les 

denominará como LOS CESIONARIOS.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- — La Compañía CORPORACION TECNICA 

DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC. C. LTDA., constituida 

ante el Notario Undécimo del Cantón Guayaquil doctor HUGO 

AMIR GUERRERO GALLARDO, el día veinte de noviembre de mil 

novecientos ochenta y cinco e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el día veintitrés de diciembre de mil novecientos ochenta y 

cinco. Mediante Escritura pública de fecha ocho de Abril del dos mil 

cuatro y autorizada por la Abogada María Pía Lannuzzelli de 

Velásquez, Notaria Decima del Cantón Guayaquil, e inscrita el 

veinticinco de Junio del dos mil cuatro en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. la compañía fue reactivada y realizó la conversión y 

aumento de Capital Social, reformó sus estatutos, declaró terminado el 

proceso de Liquidación y canceló el nombramiento del Liquidador 

del Abogado Isidro Bernardino Yagual. CLASULA TERCERA: 

TRANSFERENCIA Y CESION DE PARTICIPACIONES. La 

Cedente señora ESTHER YOLANDA CABRERA ALVARADO, 

libre y voluntariamente, CEDE y — transfiere a favor de los Cesionarios 

señores JUAN ANTONIO MOSQUERA CABRERA, MARIA 

EUGENIA MOSQUERA CABRERA, ROBERTO DEMETRIO 

MOSQUERA CABRERA, VICTOR VICENTE MOSQUERA 

CABRERA, las DOS MIL Participaciones Sociales, que mantiene 

en la Compañía CORPORACION TECNICA DE MOTORES, Y 

ANEXOS MOTORTEC C. LTDA., en la forma establecida     
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios celebgáda el 
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debidamente certificada se agrega como documento  habilitante.- 

CUARTA DECLARACION DE ACEPTACION y 

RATIFICACIÓN .- Los Cesionarios señores JUAN ANTONIO 

MOSQUERA CABRERA, MARÍA EUGENIA MOSQUERA 

CABRERA, ROBERTO DEMETRÍO MOSQUERA CABRERA, 

VICTOR VICENTE MOSQUERA CABRERA, declaran que 

aceptan la Cesión v transferencia que se efectúa a su favor y ratifican el 

contenido de todas las clausulas v declaraciones de la presente Escritura 

Pública. QUINTA.- PRECIO Y GASTOS.- El precio o valor de las 

Participaciones materia de esta cesión se las transfiere en su valor 

nominal y los gastos de inscripción y transferencia serán de cuenta 

exclusiva de la parte Cesionaria o de los CESIONARIOS. SEPTIMA: 

AUTORIZACION.- Las partes autorizan expresamente al Abogado 

OTTO ALVAREZ ZAMORA. para realizar el correspondiente trámite 

de inscripción y transferencia de las referidas participaciones sociales 

que por este instrumento se ceden. Agregue usted. señor Notario las 

demás  tormalidades de estilo. para la plena validez y 

perfeccionamiento Ze ia presenté escritura pública. dejándose 

constancia de que el Abogado que suscribe esta minuta. queda 

autorizado para efeciuar los trámites necesarios para la inscripción 

de la presente Escritura en el Registro  Mercantil.- Firmado Abogado 

OTTO ERIC ALVAREZ ZAMORA. registro número SEIS MIL 

SEISCIENTOS CINCO. de! Colegio de Abogados del Guavas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- En consecuencia. los comparecientes 

se ratifican en todo el contenido de la minuta inserta y la que. de 

conformidad con la Ley. queda elevada a escritura pública, quedando 

agregados los documentos habiiltanios.-Los comparecientes me 

exhibieron sus documentos de  identiticación. los mismos que fueron 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CORPORACION TECNICA DE 
MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC C. LTDA. CELEBRADA 
EL DIA DIECISEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los dieciséis días del mes de noviembre del dos 

mil once, a las diez horas, en el local de la Compañía CORPORACIÓN 

TECNICA DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC. C. LTDA., ubicada 

en la Avenida Juan Tanca Marengo km. 1,5 s/n y avenida Francisco de 

Orellana, se instala la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

CORPORACIÓN TECNICA DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC. 
€. LTDA. de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañías, a la cual asisten los siguientes socios: señora 

ESTHER YOLANDA CABRERA ALVARADO, propietaria de DOS MIL 

participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con derecho a dos mil votos ; 

señc: JUAN ANTONIO MOSQUERA CABRERA, propietario de DOS 

MIL. participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con derecho a dos mil votos; 

señora MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA , propietaria de DOS 

MIL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERÍCA cada una, con derecho a dos mil votos; 

señor ROBERTO DEMETRIO MOSQUERA CABRERA, propietario de 

DOS MIL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con derecho a dos mil votos; 

señor VICTOR VICENTE MOSQUERA CABRERA, propietario de DOS 

MEL participaciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

E¿STADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, con derecho a dos mil votos, 

constituyendo el cien por ciento de las participaciones de la compañía. Se deja 

   



objeto de tratar el siguiente y único punto del orden del día que para tal efecto 

se pone a consideración de la Junta. 

UNO.- AUTORIZAR Y APROBAR LA CESION DE LA TOTALIDAD 

DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES DE PROPIEDAD DE LA 

SOCIA SEÑORA ESTHER YOLANDA CABRERA ALVARADO A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JUAN ANTONIO MOSQUERA 

CABRERA, MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA, ROBERTO 

DEMETRIO MOSQUERA CABRERA, VICTOR — VICENTE 

MOSQUERA CABRERA. 

La Presidenta de la Junta y Gerente de la Compañía, considerando que en esta 

se encuentra representada la totalidad del Capital Social de la Compañía, 

declara instalada y abierta la Junta General e indica que se debe conocer el 

PUNTO UNICO objeto de la sesión, al efecto, la Presidenta de la misma 

manifiesta que por cuanto se ha recibido con fecha 1%. de noviembre del año 

2.011 una carta de la Socia señora ESTHER YOLANDA CABRERA 

ALVARADO, en la que solicita que se apruebe la Cesión de las DOS MIL 

PARTICIPACIONES SOCIALES que mantiene en la Compañia, a favor de 

los señores JUAN ANTONIO MOSQUERA CABRERA, MARIA 

EUGENIA MOSQUERA CABRERA, ROBERTO  DEMETRIO 

MOSQUERA CABRERA, VÍCTOR VICENTE MOSQUERA 
CABRERA.,, las cuales las na distribuido de la siguiente manera: a JUAN 

ANTONIO MOSQUERA CABRERA, le cede Quinientas Participaciones 

Sociales de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América, cada 

una; a MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA, le cede Quinientas 

Participaciones Sociales de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una; a ROBERTO DEMETRIO MOSQUERA CABRERA le 

cede Quinientas Participaciones Sociales de cuatro centavos de dólar de Los 

Estados Unidos de América cada una; y, a VICTOR VICENTE 

MOSQUERA CABRERA, le cede Quinientas Participaciones Socj 

cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América cada u 
    

      

y manifiesta que es su voluntad ceder sus Participaciones Sociales 

que expresé en mi carta dirigida a la Gerente de la Compañía. — 

 



A continuación los socios resuelven por unanimidad de votos autorizar a la 

señora ESTHER YOLANDA CABRERA ALVARADO, para que ceda y 

transfiera la totalidad de sus DOS MIL PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA de la siguiente manera: a).- Al señor JUAN ANTONIO 

MOSQUERA CABRERA Quintentas (500) Participaciones Sociales de 

cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América, cada una; b).-A 

la señora MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA Quinientas (500) 

Participaciones Sociales de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de 

América cada una; c).- Al señor ROBERTO DEMETRIO MOSQUERA 

CABRERA Quinientas (500) Participaciones Sociales de cuatro centavos de 

dólar de Los Estados Unidos de América cada una; y d).- Al señor VICTOR 

VICENTE MOSQUERA CABRERA Quinientas (500) Participaciones 

Sociales de cuatro centavos de dólar de Los Estados Unidos de América cada 

una. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Gerente de la Compañía y Presidenta de 

esta Junta, concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, la 

misma que reinstalada la Sesión es leída y aprobada por unanimidad de votos 

por todos los Socios presentes, para constancia de lo anterior, Firman los 

Socios, la Presidenta, y el suscrito Secretario Ad-hoc que Certifica, a las doce 

horas que termina la Sesión.  F).- María Eugenia Mosquera Cabrera. 
Presidenta de la Junta y Socia; F).- Esther Yolanda Cabrera Alvarado- Socia; 

F).- Juan Antonio Mosquera Cabrera- Socio; f).- Roberto Demetrio Mosquera 

Cabrera- Socio; f).-Víctor Vicente Mosquera Cabrera-Socio. 

CERTIFICO.- Que la presente acta es igual a su original que reposa en la Carpeta 

de actas de la Compañía a la que me remito en caso de ser necesario. 

Guayaquil, 16 de Noviembre del 2011. 

 



Guayaquil, 24 de octubre de 2011 

. Señora: 

MARIA EUGENIA MOSQUERA CABRERA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“CORPORACIÓN TÉCNICA DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC C.LTDA.”, celebrada el 
día de hoy, resolvió reelegirla a usted para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y 

los Estatutos Sociales. En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía individual o conjuntamente con el 

presidente. 

La Compañía “CORPORACIÓN TÉCNICA DE MOTORES Y ANEXOS MOTORTEC 
C.LTDA.”, se constituyo el 20 de noviembre de 1.985, mediante Escritura Publica 

autorizada por en Notario Undécimo del Cantón Guayaquil Abogado Hugo Amir 

Guerrero Gallardo, inscrita el 23 de diciembre de 1.985, en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. 
Mediante Escritura Publica autorizada el 8 de abril del 2.004, por la Abogada María Pía 

Lannuzzelli de Velásquez, Notaría Decima del Cantón Guayaquil, inscrita el 25 de junio 

del 2.004 en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, la Compañía fue Reactivada, 

realizo la conversión y aumento del capital social, reformo sus estatus, declaro terminado 
el proceso de liquidación y cancelo el nombramiento de liquidador del Abogado Isidro 

Bernardino Yagual. 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Conste expresamente que acepto el Nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 24 de octubre de 2011 

  

“Nacionalidád”: Ecuatoriana 
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278-2003 d004395837 

NÚMERO CÉDULA 

NIGEQUERA CABRERA JUAN ANTÓNIO 

SUAYAS GUAVAGUA. 

PROMINCIA 
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, caoY “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CM£'. *" CERTIFICADO DEVOTACIÓN 
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MOSQUERA CABRE
RA MARIA EUGENIA. 
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14 ICA DEL ECUADOR 
- OMAL ELECTORAL 

Ú cin CONSEJO NACIONAL ELECS 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

358342 

277-0003 os 

NOSQUERA CABRERA ROBERTO
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INSTRUCCIÓN "7 7 PROFESION FOCUPACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7    
   

    LUGAR Y FÉCHA DE EXPEDICIÓN: 
-- -GUAVAQUE      

  

  

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 

  

. SEXO . 

  

REPÚBLICA DEE ECUADOR 
20 CONSEJO NACIONAL ELECTORA! aman teca CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 97/85/2914 

3903-6902 0904127966 
NÚMERO CÉDULA 

MOSQUERA CABRERA VICTOR 
VICENTE 
CUAVAS ALAVAQUA 

MUA CANTÓN 
panes URDENCA 

E FEJORLASUNTA 
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:» Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 73.664 
FECHA DE REPERTORIO: 02/dic/2011 
HORA DE REPERTORIO: 12:20 N0 9130241 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha tres de Enero del dos mil doce queda inscrita la escritura pública 
hn de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital social 

MS de la compañía CORPORACION TECNICA DE MOTORES Y 
ANEXOS MOTORTEC C. LTDA, autorizada por el AB. RENATO 
ESTEVES SAÑUDO NOTARIO VIGESIMO NOVENO SUPLENTE 
ENCARGADO, el día 18 de noviembre del 2011, mediante la cual 

ESTHER YOLANDA CABRERA ALVARADO cede y transfiere 
SS (2.000) participaciones de la siguiente manera: a favor de JUAN 

ta ANTONIO MOSQUERA CABRERA (500), MARIA EUGENIA 
MOSQUERA CABRERA — (500), ROBERTO  DEMETRIO 
MOSQUERA CABRERA (500) y a VICTOR VICENTE MOSQUERA 
CABRERA (500) PARTICIPACIONES todas las participaciones tienen 
un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América, de fojas 362 a 377, Registro Mercantil número 41. 2.- Se tomó 

nota de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 

  

ORDEN; 73664 

   
    “EFREN ROCA ALVAREZ 

REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

  

  

  

  

        

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
CABRERA ALVARADO ESTHER YOLANDA 500 MOSQUERA CABRERA JUAN ANTONIO 
CABRERA ALVARADO ESTHER YOLANDA 300 MOSQUERA CABRERA MARIA EUGENIA 
CABRERA ALVARADO ESTHER YOLANDA 500 MOSQUERA CABRERA ROBERTO DEMETRIO 
CABRERA ALVARADO ESTHER YOLANDA 500 MOSQUERA CABRERA VICTOR VICENTE   
  

Coop. Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcivar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador


